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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1137 Resolución de 29 de diciembre de 2010, de la Universidad de las Palmas de 

Gran Canaria, por la que se publica el plan de estudios de Graduado en 
Lenguas Modernas.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Canarias, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado 
en el BOE de 11 de noviembre de 2010), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Graduado o Graduada en Lenguas Modernas por la Universidad de las Palmas 
de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de diciembre de 2010.–El Rector, José Regidor 
García.

ANEXO

Plan de Estudios conducente a la titulación del título de:  Graduado o Graduada en 
Lenguas Modernas

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades

1. Cuadro resumen de créditos:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Trabajo fin de grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

2. Materias básicas y sus correspondientes asignaturas:

Curso Semestre Materia Asignatura Carácter Créditos 
ECTS

1 1 Historia. Historia Cultural de Gran Bretaña. Básica de rama. 6

1 1 Lingüística. Estrategias para El Aprendizaje de las Lenguas Modernas. Básica de rama. 6

1 1 Idioma moderno. Inglés I. Básica de rama. 6

1 1 Idioma moderno. Francés I. Básica de rama. 6

1 1 Literatura. Mitología Clásica y Cultura Europea. Básica de rama. 6

1 2 Literatura. La Tradición Literaria Clásica y la Cultura Popular. Básica de rama. 6

1 2 Lengua. Español Estándar: Técnicas de Expresión y Comprensión. Básica de rama. 6

1 2 Idioma moderno. Inglés II. Básica de rama. 6

1 2 Idioma moderno. Francés II. Básica de rama. 6

1 2 Literatura. Narrativa Audiovisual: Cine y Televisión. Básica de rama. 6
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3. Distribución temporal y carácter de las asignaturas:

Curso Semestre Materia Asignatura Carácter Créditos 
ECTS

Primer curso

1 1 Historia. Historia Cultural de Gran Bretaña. Básica de rama. 6

1 1 Lingüística. Estrategias para El Aprendizaje de las Lenguas 
Modernas.

Básica de rama. 6

1 1 Idioma moderno. Inglés I. Básica de rama. 6

1 1 Idioma moderno. Francés I. Básica de rama. 6

1 1 Literatura. Mitología Clásica y Cultura Europea. Básica de rama. 6

1 2 Literatura. La Tradición Literaria Clásica y la Cultura Popular. Básica de rama. 6

1 2 Lengua. Español Estándar: Técnicas de Expresión y 
Comprensión.

Básica de rama. 6

1 2 Idioma moderno. Inglés II. Básica de rama. 6

1 2 Idioma moderno. Francés II. Básica de rama. 6

1 2 Literatura. Narrativa Audiovisual: Cine y Televisión. Básica de rama. 6

Segundo curso

2 1 Lengua Inglesa. Inglés III. Obligatoria. 6

2 1 Lengua Francesa. Francés III. Obligatoria. 6

2 1 Literatura. Introducción a las Literaturas en Lengua Inglesa. Obligatoria. 6

2 1 Cultura. Historia Cultural de los Estados Unidos. Obligatoria. 6

2 1 Literatura Inglesa. Teatro Inglés. Obligatoria. 6

2 2 Lengua Inglesa. Inglés IV. Obligatoria. 6

2 2 Lengua Francesa. Francés IV. Obligatoria. 6

2 2 Cultura. Historia Cultural Francesa y Francófona. Obligatoria. 6

2 2 Lingüística Inglesa. Fonética y Fonología Inglesas. Obligatoria. 6

2 2 Literatura de los Estados 
Unidos.

Literatura de los Estados Unidos: Narrativa. Obligatoria. 6

Tercer curso

3 1 Lengua Inglesa. Inglés V. Obligatoria. 6

3 1 Tercera Lengua y su 
Cultura.

Tercera Lengua y su Cultura I (alemán, árabe, 
chino o griego moderno).

Obligatoria. 6

3 1 Literatura Francesa. Literatura Francesa: Narrativa. Obligatoria. 6

3 1 Literatura Inglesa. Narrativa Inglesa. Obligatoria. 6

3 2 Lengua Inglesa. Inglés VI. Obligatoria. 6

3 2 Tercera Lengua y su 
Cultura.

Tercera Lengua y su Cultura II (alemán, árabe, 
chino o griego moderno).

Obligatoria. 6

3 2 Lingüística Inglesa. Historia de la Lengua Inglesa. Obligatoria. 6

3 2 Literatura de los Estados 
Unidos.

Literatura de los Estados Unidos: Teatro y Poesía. Obligatoria. 6

3 1
(trimestre 1)

Lingüística Inglesa. Entonación de la Lengua Inglesa. Optativa. 3

3 1
(trimestre 1)

Cultura. Estudios de Cultura Popular. Optativa. 3
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Curso Semestre Materia Asignatura Carácter Créditos 
ECTS

3 1
(trimestre 2)

Francés. El Francés para la Mediación Intercultural y las 
Relaciones Internacionales.

Optativa. 3

3 1
(trimestre 2)

Literatura de los Estados 
Unidos.

Literatura de los Estados Unidos: Relato Breve. Optativa. 3

3 2
(trimestre 1)

Lingüística Inglesa. Análisis Descriptivo de la Lengua Inglesa: Nivel 
Morfosintáctico.

Optativa. 3

3 2
(trimestre 1)

Literatura Inglesa. Análisis de Textos Narrativos Ingleses. Optativa. 3

3 2
(trimestre 2)

Traducción. Traducción Literaria y Comunicativa (Francés - 
Español).

Optativa. 3

3 2
(trimestre 2)

Educación para la Igualdad. Multiculturalismo, Identidad e Igualdad. Optativa. 3

Cuarto curso

4 1 Metodología. Metodología de la Enseñanza del Inglés Como 
Lengua Extranjera.

Obligatoria. 6

4 1 Literatura Francesa. Literatura Francesa: Teatro y Poesía. Obligatoria. 6

4 1 Lingüística Inglesa. Pragmática de la Lengua Inglesa. Obligatoria. 6

4 1 Literatura Inglesa. Poesía Inglesa. Obligatoria. 6

4 2 Traducción. Traducción Literaria (Inglés-Español). Obligatoria. 6

4 2 Metodología. Didáctica de la Lengua Inglesa y Metodología para 
Una Educación Por la Integración y la Igualdad.

Obligatoria. 6

4 2 Prácticas Externas. Obligatoria. 12

4 2 Trabajo Fin de Grado. Obligatoria. 6

4 1 Lingüística Inglesa. La Influencia de Otras Lenguas en la Formación 
del Inglés.

Optativa. 3

4 1 Literatura Inglesa. Análisis de Textos Poéticos Ingleses. Optativa. 3

4 1 Lingüística Inglesa. Variedades del Inglés. Optativa. 3

4 1 Literatura de los Estados 
Unidos.

Literatura Estadounidense de los 60 y su Vigencia. Optativa. 3

4. Asignaturas impartidas en otros idiomas:

Curso Semestre Materia Asignatura Idioma Carácter Créditos 
ECTS

1 1 Idioma Moderno. Inglés I. Inglés. Básica de rama. 6

1 2 Idioma Moderno. Inglés II. Inglés. Básica de rama. 6

2 1 Idioma Moderno. Inglés III. Inglés. Obligatoria. 6

2 2 Idioma Moderno. Inglés IV. Inglés. Obligatoria. 6

3 1 Idioma Moderno. Inglés V. Inglés. Obligatoria. 6

3 2 Idioma Moderno. Inglés VI. Inglés. Obligatoria. 6

1 1 Idioma Moderno. Francés I. Francés. Básica de rama. 6

1 2 Idioma Moderno. Francés II. Francés. Básica de rama. 6

2 1 Idioma Moderno. Francés III. Francés. Obligatoria. 6

2 2 Idioma Moderno. Francés IV. Francés. Obligatoria. 6
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Curso Semestre Materia Asignatura Idioma Carácter Créditos 
ECTS

3 1 Tercera Lengua y su Cultura. Tercera Lengua y su 
Cultura I.

Alemán, Árabe, Chino o 
Griego moderno.

Obligatoria. 6

3 2 Tercera Lengua y su Cultura. Tercera Lengua y su 
Cultura II.

Alemán, Árabe, Chino o 
Griego moderno.

Obligatoria. 6

Observaciones:

1. La información detallada se encuentra en el BOULPGC y en la página web de la 
universidad: http://www.ulpgc.es/ donde, en aplicación de esta resolución, se recogen las 
tablas de reconocimiento por adaptación de créditos del último plan de estudios del título 
de Licenciado en Filología Inglesa impartido en esta Universidad al Grado en Lenguas 
Modernas.

2. En desarrollo de esta resolución podrán crearse nuevas asignaturas optativas, 
conforme se establezca en la reglamentación correspondiente.
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